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TERCERO INTERESADO:
No existe.
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cuernavaca, Morelos a siete de junio del dos mi[ veintitrés.

Reso[ución definitiva dictada en los autos det expediente
n ú mero T ) Al 1eS / 1 58 | 2022.

Síntesis. La parte' actora impugnó e[ oficio número
SMyT/DG J/4139/Vln/2A22 deL 24 de agosto de Z0ZZ, emitido
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por eI Director GeneraI Jurídico de ta liecretaría de Movitidad y
Transporte det Estado de More[os, por instrucciones de ta
autoridad demandada secretario de Movitidad y Transporte del
Estado de Moretos, a través deI cuaI comunicó a [a parte actora
que no era procedente acordar de conformidad [a admisión det
recurso que interpuso, porque consideró que no acreditó et
interés jurídico para que se nutifique, confirme, modifique o
revoque e[ acto administrativo,,cgn,fundamento en [o dispuesto
por [os artícutos 2, 62,147, de ta Ley de T¡nansp,orte det Estado de
Morelos, 21 y 24, de [a Ley de procedimiento Administrativo para
e[ Estado de More[os de apticación supletoria, porque de ta
revisión y análisis del escrito presentado, de los documentos que
anexó, no se advierte que ostente [a titu[aridad de [a concesión
identificada con eI alfanumérico , esto es, que cuente
con e[ títuto de concesión expedido por e[ Ejecutivo del Estado, o
a[gún otro documento que evidencie jurídicamente e[ derecho
subjetivo consagrado en su favor. Se declaró ta nutidad por existir
violaciones formales y procesales. se ordena aI secretario de
Movilidad y Transporte det Estado de Morelos o a [a autoridad
competente, emitir e[ acuerdo de admisión det procedimiento
administrativo que promovió [a parte acto.ra, siempre y cuando e[
escrito haya cumptido con los requisitos que seña[a e[ artícu[o 55
y 56, de [a Ley de Procedimiento Adrninistrativo para e[ Estado
de Morelos, en e[ que resotverá [o relativo aI desechamiento y
admísión de las pruebas que acompañó, cénforme aI artículo 57,
de [a Ley de Procedimiento Administrativo para e[ Estado de
Morelos; además deberá fundar su competencia para conocer y
resolver e[ procedimiento administrativo; para et caso de no
haber cumplido esos requisitos dentro cre las setenta y dos horas
deberá emitir un acuerdo en e[ que prevenga a [a parte actora
para que, dentro del plazo de tres días hábites, adecue su recurse
a [a Ley de Procedimiento Administrativo para et Estado de
Morelos, con e[ apercibimiento de que, de no hacerto dentro del
ptazo, se tendrá por no interpuesto su escrito inícia[, conforme aI
articu[o 57, de [a Ley de procedimiento Administrativo para el
Estado de More[os; seña[ar fecha y hora, dentro de los diez días
hábites siguientes para [a cetebración de ta audiencia de pruebas
y ategatos, [a que deberá ser notificada de manera personaIy con
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una anticipación de tres días hábiles por [o menos, â la fecha en

que deba cetebrarse ta audiencia, conforme aI artículo 57, de [a

Ley de Procedimiento Administrativo para eL Estado de Moretos;

concederá un plazo de cinco días hábil.es para que formule

ategatos, conforme aI artícuto 59, de [a Ley de Procedimiento

Administrativo para e[ Estado de Morelos; y citará a las partes

para oír resotución definitiva, [a que deberá emitirse dentro de

los quince días hábites siguientes a la fecha de [a citación,

conforme at artícu[o 59, de la Ley de Procedimiento

Administrativo para e[ Estado de Morelos.

Antecedentes.

1.  presentó dernanda el 20 de

septiembre de 2022, siendo prevenida et 29 de septiembre de

2022. Se admitió et 28 de noviembre de2O22.

Señal'ó como autoridad demandada

a) SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MOREtOS.

Como acto impuEnado:

I. "OMISION de iníciar el PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO CONTRA OFICIO No.

SMyT/DGJ/3806/VII/2022, sotic'itada en et escilto
presentado con fecha díecisíete (17) de agosto det año dos

milveintidós (2022) con sello de acuse de recíbido 0A4771

de ta ofícína de Oficiatía de Partes de ta Secretaria de

Movilidad y Transporte del Estado de Morelos, escrito

fírmado por el promovente C ."

(Sic)

Como pretensiones:

"1) PRIMERO. De lo autoridad marcado cCIn el inciso:

a) Se ordene iniciar et PROCEDTMIENTO ADMINISTRATTVO

CONTRA OFtCtO No. SMyT/DGJß8A6/V\\/2022 solicitado en

el escrito presentado con fecha diecísíete (77) de agosto del,
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año dos mil veintidós (2022), con selro de ocuse de recibido
004777 de la oficina de oficiatía de partes de la secretaría de
Movilidad y Transporte del Estodo de Morelos, escrit:o firmodo
por el promovente C. .

con fundamento con lo establecido en ros ortículas s4, 55, s6 y
demós relativos aplicables de ro Ley de procedimiento
Administratlu.o del Estado de Morelos, se promovió el
PRÙ1EDIMtENTo ADMtNISTRATIVT DE NULTDAD contra del
ofício sMyT/DGJ/zsoG/vil/2022 de fecha cuotro (o+¡ de
aQosto del año dos mil veintidós (2022), emitido por Ia
directora General Jurídico de to^secretaría','de MovíIídad y

' 
Transporte del Estado de Morelos, por no encontrarse fundado,
ni motivado:

b). Se odmita y se resuelvo el IROCEDIMIENTO,
ADMINISTRATIVO CON,TRA .oFIcio. No.
S M yT / D G :, / 3 80 6 /V H / 2022., so li ci t a d o r e n eL es c r i to p f es e nt a d o'
con fecha dÍgçisiete (17) de ogosto dqt año d,os-mil veintidós
(2022) con sello de acuse de recÍbido 0o4777 de Io oficina de
ofícialía de Partes de la secretaria de Movílidad y Transporte
del Estado de Morelos, escrito firmado por el promovente;

2) SEGUNDO.- Declaror Ia NULTDAD del oficio
SMyT/DGJ/3806M/VI\/2022 de fecha, cuetro @e de agosto
del año dos míl veintidós (2022), eI cual no se encuentra

dam dado y se proceda a realizar
tromite de CESTON DE DERECHOS ENTRE ZARTTCULARES;

3) TERCER9.- con fundamento en los artícuros 2003 fraccíón tt
y 2004 último párrafo del código cívi! paia el Estado Líbre y
soberono de Morelos vigente, se le reconozco la representación
que con CARTA PODER Ie OTAR\!A, IODER ES?ECIAL,
AM p Lr o, c: Ù uii p t i oo y'Bnstartr s'pniihn .eu E E N M r N,o M B RE
Y REPRESE /TA,C!OiN, eI C. 
Apìoderado'Legal de Ia Asociación dtànom¡nada ,, rcu o de
Choferes del Centro Comercíat det Valte de Cuernavace,, A. C.,

a la cual pertenezco, para realizar trómites qnte Ia Dirección de
Transporte Público (Acreditación con número de farío 000'1, que
hasta esta fecha no se le ha notifícado Ia revocación y/o
cancelación de esta acreditación), se encargue de reo
TRAMITE DE LA CE /V DE \. ÐEREC

PAR DE

UM ERI PL.A CAS A24ú,1TY NEL str VICIÔ DFALFAN CODFIAS
TRANSPOR'TE PUBLICO LO

lizar EL

ENTRE
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MODALIDAD DE îÐilt DEL MUNtCrprCI pE XOCH|TEqEC.

MOREËAS, utoùi ie{.atîva d este Û"tímîte.

Lo anterior peticionado es con Ia.finalidod de que se me resuelva

Ia s.olicitud realizadg con el escrito presentado con fecha del día

3 (tres) de" agosto del año dos mil veintidós (2022), con eI

carócter de CONCESIONARTO, con fundamento en el artículo
62, 63, 64 y 66 de Ia Ley de Transportes para el Estodo de

Morelos, misma en el cual se SOL\C\TA Ia CESTAN DE

DERECHOS ENIRE PARTICULARES, de Ia concesión identificada
con el alfanumérico de las placas del Servicio Público

de Transporte de Pasojeros Local Sin ltinerorio Fijo (TAXI) del

Municipio de Xochitepec, Morelos, con onexos morcados con

números de folios del 000 03 a|000012." (Sic)

2. La autoridad demandada compareció a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3, La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda, ni amptió su demanda.

4, Por acuerdo de fecha 22 de marzo de 2023, se abrió [a
ditación probatoria. Et 18 de abril de 7023 se proveyó en retación

a las pruebas de l'as,partes. En [a audiencia de Ley det 02 de mayo

de 2023, quedó e[ expediente en estado de resotución.

Considerac¡ones J u rídicas.

Com,petencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y faltar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos '1 16,

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitucién Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica det Tr,ibunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos; 1,3,7,85,86, 89 y demás

relativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.
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6' Previo a abordar [o r.elativo a ta certeza de los actos
impugnados, resutta necesario precisar cuáles son estos, en
términos de [o dispuesto por los artículos 42, fracción lV, y g6,
fracción l, de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos; debiendo señalarse que para tales efectos se analiza e
interpreta en su integridad [a demanda de nutidadr, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su
itegatidad2; así mismo, se analizan los documentos que anexó a
su demanda3 a fin de poder determinar con precisión e[ acto que
impugna [a parte actora.

7. Por acuerdo del 28 de noviembre dê zezz se admitió ta
demanda respecto de[ acto que ta parte actora señató en et
escrito registrado con e[ número3217 consuttabte a hoja 69 a73
del proceso, consistente eh:

I. "oMtstoN
ADM IN ISTRATIVO

de iniciar
CONTRA

eI PROCEDIMIENTO

OFICIO /Vo.
SMyT/DGJ/3806/vil/2022, solicítado en el escrito presentodo
con fecha diecisiete (tZ) Ae ogosto del año dos míI veintidós
(2022) con se|Io de acuse de recíbíd.o 004771 de Ia oficina de
oficiolía de Partes de Io secretaria de Movitidad y Tronsporte
del Estado de Morelos, escrito firmado por el promovente c,
Shoiry Martín Romón Sitva.,,(Sic)

8. sin embargo, deI análisis integraI aI escríto iniciat de
demanda y aI escrito registrado con et número 3217, se
determina que [os actos que impuEna son:

l. Et oficio número sMyT/DGJ/3g.06 lvillzoz2 det
04 de agosto de 2022, emitido por instrucciones de
la autoridad demandada secretario de Movitidad y

I Instancia: Pleno. tuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.Pá9. 32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169, óeNa¡NÞ,A U¡ nùp¡nO. DEBE SER INTERPRETADA
EN SU INTEGR¡DAD.
2 lnstancia: Segunda Sata. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación, Séptima Época, Votqmen 1B Tercera parte.
Pá9 159' Tesis de Jurisprudencia 9, Acro RECLAMADo. su rx¡srrNin DEBE EXAMTNARSE stN ToMAR ENCUENTA LQS CALIFICATIVOS QUE EN 5U ENUNCIACION 5E HAGAN SOBRqSU CONSTITUCIONALIDAD.j 

Novena Época' Registro:17847s. rnstancia: Tribunates coregiados de circuito. Jurisprudencia. Fuente: semanario
'Judicial de la Federación y.su Gaceta. xxl, mayo de 2005. Materia(s): civil Tesis: XVil.Zo.c,T. J/6. página: 1265.DEMANDA EN EL JUlclo NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE cOI.4PRENDER Los DocUMENTOS ANEXos.

6
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Transpofte del Estado de Moretos, y suscrito por et
Director General Jurídico de [a Secretaría de
Movitidad y Transporte de[ Estado de Morelos.

ll. E[ oficio número SMyT/DcJl4139/Vlll/2Û22 del
24 de agosto de 2O22, emitido por instrucciones de

ta autoridad demandada Secretario de Movitidad y
Transpofte del Estado de Moretos, y suscrito por e[

Director GeneraI Jurídico de la Secretaría de

Movilidad y Transpofte del Estado de Morelos.

9. Toda vez que, en e[ apartado de conceptos de nutidad, [a
parte actora manifiesta razones de impugnación en relación a

esos oficios y en el. apartado de pretensiones solicita [a nulidad

de esos oficios.

10. Sin embargo, este Tribunat analizará únicamente eI

segundo oficio impugn,ado, toda vez que e[ primer oficio

impugnado número SMyT/DGJ/3806/Vll/2022 det 04 de agosto

de2022, consultabte a hoja 42y 42 vuetta det procesoa, en e[ que

consta fue emitido por eI Director GeneraI Jurídico de [a

Secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de Morelos, por

instrucciones de l'a autoridad demandada S.ecretario de Movilidad

y Transporte del Estado de Moretos, en alcance a[ escrito de ta
parte actora con selto de acuse de recibo del 03 de agosto de

2022s, consultabte a hoja 24 y 25 det procesoG; se encuentran sub
judice a [o que se resuelva este TribunaI en retación aI segundo

4 Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por et artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Admlnistrativa del Estado de Moretos, en relacién con e[ artículo 491 det Código ProcesaI Civit para el Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a ta Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos det artíct¡to 60 de ta Ley de la materia.

5 En eÍ cuaI soticitó at Secreterio de Movitidad y Transporte det Estado de Morelos, en su carácter de cesionario [a
cesión de derechos entre particulares de [a concesión de tas ptacasAz3|llY.de[servicio púbtico de pasajeros tocat
sin itinerario fijo taxi det Municipio de Xochitepec, Morelos, que se encuentra a nombre de Brisa Atfaro Domínguez;
por [o que en ese oficio se [e comunicó a.[a parte actora que no es procedente acordar su pet¡c¡ón, en razón de
que [as concesíones podrán cederse r]nicain"ente a petición det concesionario tonfoime to dispuesto por el artículo
2, fracción ll y 62, de la Ley de Transpo¡te del Estado de Moretos, y que de [a revisión y anál.isis del escrito
presentado, de tos documentos qtìe anexó, no se advierte que ostente la titutaridad de [a concesión identificada
con et atfanumérico A234LT\ esto es, que cuente con e[ título de concesión expedido por et Ejecutivo det Estado,
o atgún otro documento que evidencie jurídicamente e[ derecho subjetivo consagrado en su favor; por [o que
conforme a [o dispuesto por los artículos 21 y 24, de ta Ley de Procedimiento Administratlvo para et Estado de
Moretos de apticación suptetoria, no acredlta et interés jurídico.
6 Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por et artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, en retación con e[ artículo 491 det Código ProcesalCiviL para et Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de ta materia, at no haberta impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artícuto 60 de ta Ley de [a materia.
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oficio impugnado número sMyT/DG J/4129/vilt/zez2 det 24 de
agosto de 2022, en razón de que [a paite actora impugnó et
primer oficio citado en eI p¡ocedimierlto administrativo de
nulidad que no fue admitido.

1 '1. La existencia del segundo acto i'mpugnado precisado en e[
párrafo 8.11. de esta sentencia se acredita con [a documental
púbtica, consistente en origi,naI det oficío número
sMyT/DG J/4139/v|tlzozz det 24 de agosto de zozz,
consuttable a hoja 64 y 65 d:et procesoT, en e[ que consta fue
emitido por eI Director GeneraI Jurídico de ta secretaría de
Movilidad y Transporte det Estado de Morelos, por instrucciones
de [a autoridad demandada secretario de Movilidad y Transporte
del Estado de Morelos, en atcance aIescrito de [a actora con se[[o
de acuse de recibo del 1 7 de agosto de 2022, de [a oficiatía de
Partes de [a secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de
Morelos, consultabte a hoja 43 a 54 det proceso,, en e[ cuaI con
fundamento en los artícutos 1 47, de ta Ley de Transporte del
Estado de Moretos; 54, 55, 56, de ta Ley de procedim.iento
Administrativo del Estado de Morelos, promovió procedimiento
administrativo de nutidad en contra det oficio número
sMyT/DG J/3806/vlt/2022 det 04 de agosto de 2022, emirido
por eI Director Generat Jurídico de ta secretaría de Movitidad y
Transporte de[ Estado de Morelos; por [o que [e comunicó a ta
parte actora que no era procedente acordar de conformidad [a
admisión deI recurso que interpuso, porque consideró que no
acreditó e[ interés jurídico para que se nutifique, confirme,
modifique o revoque e[ acto administrativo, con fundamento en
[o díspuesto por los artículos 2, 62, 147, de ta Ley de Transpor"te
det Estado de Moretos, 21 y 24, de ta Ley de procedimiento
Administrativo para eI Estado de Mor.elos de aplicación
supletoria, porque de [a revisión y anátisis del escrito presentado,
de los documentos que anexó, no se advierte que ostente ta
titu[aridad de [a concesión identificada con et alfanumérico

TDocumentaI que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto ppr et artícuto 59 de ta Ley de JusticiaAdministrativa del Estado de Morelos, en retación con el artículo ¿91 dei de aigo ero.*rirtirir p"l .ì'erl.jo uur.y 5oberano de Moretos, de aplicación supletoria a la Ley de tã materiâ, at ño haberta impugnado, ni objetadoninguna de las partes en términos det artícuto 60 de la Ley de ta mãteria.

I tbidem.

B
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, esto es, que cuente con eltítuto de concesión expedido
por e[ Ejecutivo det Estado, o atgún otro documento que

evidencie jurídicamente e[ derecho subjetivo consagrado en su

favor.

Causales de irnprocedencia y sobreseimiento.

12. Con fundamento en los artícutos 37, úLtimo párrafo, 3B y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, este TribunaI analiza de oficio tas causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por eI hecho de
que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

13, La autoridad demandada hizo valer las causat de

improcedencia que establece el artículo 37, fracciones lll y XlV,

de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,

argumentando que e[ actor carece de interés jurídico para

demandar [a nutidad det acto impugnado, porque para tener por

acreditado e[ interés jurídico debió exhibir et documento idóneo
que [o acreditara como concesionario deltransporte sin itinerario
fijo, por tratarse de una actividad reEtamentada, por to que e[

acto impugnado no [e puede traer ningún perjuicio a [a parte
actora por no acreditar la titutaridad de algún derecho.

14, Son infundadas las causates de improcedencia, porque tos

artÍculos 1o, primer párrafo y 13, de la Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Moretos, establecen textuatmente:

"ARTíCIJ/;O 7, En et Estado de Marelos, toda personl tiene
derecho a controvertir los actosì omisiones, resaluciones o

cualquier otra octuoción de carácter administrotivo o fiscal
emanados de dependencios del Poder Ejecutívo det Estado, de los

Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, que

afecten sus derechose e Íntereses legítimos conforme o lo
dîspuesto por Lo Constitución Política de |os Estados tJnidos

TRIBUNAL DE JUSTiCIA ADMINIÍIRATTVA

DEL ESTADO DÊ ¡4OREIOS

Ss
'> q)

u r{-
tôx

L- -r.
csùË

<ì:Þ
cô' þ
e\
N{¡:

9

e lnterés jurídico.



EXPEDTENTE f JA/ FS / 1 sB /2022

Mexicanos, la porticulor del Estado, tos Trotadas lnternacionales
y por esta ley.

[...]".

ART\CULO 13. Sóto podron intervenir en juicio quienes tengan
un interés jurídico o legítimo que funde su pretension. Tienen
interés jurídico, los titulares de un derecho subjgtivo público; e
interés legítimo quíen alegue que e[ acto reclamado violo sus
derechos y con ello se produce una afectoción reol y actual o su
esfera jurídíca, yo sea de monera directa o en virtud de su
especial situación frente ol orden jurídico,,.

15. De ahí que e[ juicio de nutidad ante,e[ Tr:i"bunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, pr:o.tege a [os inter..eses de
los particulares en dos vertientes:

16. La primera, contra actos de [a autoridad administrativa
Munícipal o EstataI que afecten sus derechos subjetivos (interés
jurídico); y,

17. La segunda, frente a violaciones a suresfera jur.ídica que no
lesionan intereses jurídicos, ya sea de rnanÊra dlrecta o indirecta,
debido, en este último caso, a su pecutiarrsituación en e[ orden
jurídico (interés tegítimo).

18. En materia administrativa eI interés tegítimo y et jurídico
tienen connotación distinta, ya que et primero tiene como
finalidad, permitir et acceso a [a justicia administrativa a aque[los
particulares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos, flo obstante, carecieran de ta titurlaridad det
derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere
que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es et
interés tegítimo, supone únicamente [a existencia de un interés
cuatificado respecto de ta tegatidad de los actos impugnados, que
proviene de [a afectacíón a [a esfera jurídica det individuo, ya sea
directa o derivada de su situación particular respecto deI orden
jurídico.

19.

de

El interés legítimo debe de entender.se corno a'quel ínterés
cua[quier persona, reconocido y protegido por et

10
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ordenamiento jurídico, es decir es una situación jurídica activa
que permite [a actuación de un tercero y que no supone, a

diferencia deI derecho subjetivo, una obtigación correlativa de

dar, hacer o no hacer exigibte a otra persona, pero sí otorga al

interesado [a facultad de exigir e[ respeto del ordenamiento
jurídico y, €n su caso, de exigir una reparación por los perjuicios

que de esa actuación se deriven. En otras palabras, existe interés

legítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una

conducta administrativa determinada es susceptib[e de causar un

perj,uicio o generar un beneficio en [a situación fáctica del.

interesado, tutelada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene

un derecho subjetivo a exigir una determinada conducta o a que

se imponga otra distinta, pero sí a exigir de [a administración eI

respeto y debido cumplimiento de [a norma jurídica.

20. Los particulares con e[ interés legítimo tienen un interés en

que [a violación del derecho o [ibertad sea reparada, es decir,

implica e[ reconocimiento de [a legitimación det gobernado cuyo

sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por

ta normatividad, sino en un interés cualificado que de hecho

pueda tener respecto de [a tegatidad de determinados actos de

autoridad.

21. Esto es, e[ gobernado en los supuestos de que sea titutar de

un interés legítimo y se considere afectado con e[ acto de

autoridad, puede acudir a [a vía administrativa a soticitar que se

declare o reconozca [a itegatidad det acto autoritario que [e
agravia.

22, No es factible equiparar ambas clases de interés -jurídico y
legítimo-, pues [a doctrina, [a jurisprudencia y la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, así [o han estimado, aI

señatar que mientras e[ interés jurídico r:equiere ser tutelado por

una norma de derecho objetivo o, en otras patabras, precisa de La

afectación a un derecho subjetivo; en cambio, e[ interés legítimo
supone únicamente la existencia de un interés cualificado
respecto de [a tegatidad de determinados actos, interés que
proviene de [a afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea
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directa o derivada de su situación par.ticutar-respecto det orden
jurídico

23. EI interés tegítimo es aquet que tierneh aqueltas personas
que por [a situación objetiva en que se encuentran, por una
circunstancia de carácter personal o por ser tas destinatarias de
una norma, son titutares de un interés propio, distinto de los
demás individuos y tiende a que tos poderes púbticos actúen de
acuerdo con eI ordenamiento jurídico cuando, con motivo de [a
persecución de sus propios fines genera[es, incidan en et ámbito
de su interés propio, aunque [a actuación de que se trate no les
ocasione, en concreto, un beneficio o servicío inmediato.

24. EI interés legítimo existe siempre que pueda presumirse
que [a dec[aración jurídica pretendida habría de colocar at
accionante en condiciones de conseguir un determinado
beneficio, sin que sea necesario que quede asegurado de
antemano que forzosamente haya de obtenerto, ni que de,ba
tener apoyo en un precepto tegat expr.eso y dectarativo de
derechos. Así, [a afectación aI interés tegítimo se acredita cuando
la situación de hecho creada o que pudiera crear et acto
impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no
sea indirecto sino resuttado inmediato de [a reso[ución que se
dicte o llegue a dictarse.

25. Para [a procedencia detjuicio administrativo en términos de
los artículos 1" y 1j, de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, basta con que et acto de autoridad
impugnado afecte [a esfera jurídica de [a parte actora, para que
[e asista un interés tegítimo para demandar et oficio impugnado,
no resulta necesario que sea o no titutar deI derecho subjetivo,
esto €s, que cuente con [a concesión viEente para prestar et
servicio de transporte púbtico locaI sin itinerarío fijo (interés
jurídico), como [o estabtece e[ artículo 44, d;s ta Ley de Transporte
deI Estado de Morelosl0, ya que eI interés que debe justificar [a

10 Artícuto 44' Para efectos de la presente Ley se entçnderá por conceslón,.e[ TÍtuto que a través,de un actoadministrativo otorga el Gobernador constitucionaI det Estado de Morelos å p.rronæ iíri.-, o ,o*i., v qruconfiere el derecho a explotar y operar los servicios de Transporte púbtico. en'los términos que en ta mirra reseñalan, sin que se confiera exclusividad respecto de tos derechos de expiotación. se requiere de concesión

12
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parte actora no es el' retatlvo a acreditar su pretensión, sino e[ que

le existe para iniciar [a acción atendiendo a [a itegatidad que atega

det oficio impugnado, toda vez que fue emitido en sentido
contrario a sus intereses,'es decir, a [o que solicitó.

Sirven de orientación los siguientes criterios
jurisprudenciales:

INTERÉS LEGíTIMO E INTERÉs JURíDICO. AMBOS TÉRMINOS

TIENEN DIFERENTE CONNOTACIÓN EN EL JUICIO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. De los diversos procesos

de reformas y adiciones a [a abrogada Ley del TribunaI de [o
Contencioso Administrativo del Distrito Federat, y det que dio
lugar a ta Ley en vigor, se desprende que et tegistador ordinario
en todo momento tuvo presente las diferencias existentes

entre e[ inter:és jurídico y et tegítimo, [o cuaI se evidencia aún

más en [as discusiones correspondientes a [os procesos

legislativos de mit novecientos ochenta y seis, y mit

novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principates

objetivos pretendidos con este último, fue precisamente

permitir eI acceso a l'a justicia administrativa a aquettos

particutares afectados en su esfera jurídica por actos

administrativos (interés legítimo), no obstante carecieran de [a

titularidad del derecho subjetivo respectivo (interés jurídico),

con [a finatidad clara de ampliar e[ número de gobernados que

pudieran accesar aI procedimiento en defensa de sus intereses.

Así, e[ interés jurídico tiene una connotación diversa a [a det

legítimo, pues mientras e[ primero requiere que se acredite [a

afectación a un derecho subjetivo, eI segundo supone

únicamente [a existencia de un interés cualificado respecto de

ta tegatidad de tps actos impugnados, interés que proviene de

[a afectación a ta esfera jurídica del. individuo, ya sea directa o

derivada de su situación particular respecto det orden

jurídico11.

INTERÉS LEGiTIl"lO, NOCIÓN DE, PARA LA PROCEDENCIA

DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO

otorgada por et Gobierno det Estado de Morelos, para [a operación y exptotación de los servicios a que se refieren

los artículos 32,33,34 y 35 de la presente Ley.
11 Contradicción de tesis 69/2002-55. Entre tas sustentadas por los Tribunales Cotegiados Segundo, Cuarto y

Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa det Primer Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de

cuetro votos. Ausente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano; en su

ausencia hizo suyo el asunto Juan Díaz Romero. Secretar¡o: Eduardo Ferrer Mãc Gregor Poisot. Tesis de

jurisprudencia 14112002. Aprobada por ta Segunda Sata de este Atto Tribuna[, en sesión privada de[ veìntidós de

noviembre de dos mit dos. No. Registro: rcS,Sl'l , Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época,

lnstancia: Segt-rnda Sa[a, Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su Gãceta, XVl, Diciembre de 2002, Tesis:

2a./ ).141 12002, Página:241
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ADMINISTRATIVO DEL DISTR]T0.F"EDERA{-. De acuerdo con
los artículos 34 y 72, fracción V, de ta Ley det Tribunat de to
contencioso Administrativo det Distrito Federat, para ta
procedencia detjuicio administrativo basta con que e[ acto de
autoridad ímpugnado afecte [a esfera jurídica de[ actor, para
que [e asista un interés tegítimo para demandar [a nutidad de
ese acto, resuttando intráscendente, para este propósito, que
sea, o no, titutar del respectivo derecho subjetivo, pues e[
interés que debe justificar e[ accionante no es e[ retativo a
acreditar su pretensión, sino et qute l'e asíste para iniciar [a
acción. En efeåto, tãtes preceptos åtuden,a [a procedencia o
improcedencia detjuicio administrativo, a [:os presupuestos de
admisibitidad de [a accíón ante e[ Tribunat de to Contencioso
Administratívo; así, [o que se ptantea en dichos preceptos es
una cuestión de teEitimación para ejercer [a acción, mas no e[
deber del actor de acreditar e[ derecho que ategue que [e
asiste, pues esto úttimo es una cuestión que atañe atfondo det
asunto' De esta forma resulta procedente et juicio que intenten
los particu[ares no sóto contra actos de [a autoridad
administrativa que afecten sus derechos subjetivos (ínterés
jurídico), sino también y de manera más amptia, frente a
viotaciones que no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya
que basta una lesión objetiva a [a esfera jurídica de [a persona
física o moral derivada de su peculiar situación que tienen en
e[ orden jurídíco, de donde se sigue que los preceptos de ta tey
analizada, a[ requerir un inter.és tegítimo como presupuesto de
admisibitidad de ta acción côrrespondiente, también
comprende por mayoría de razón at Èeferido interés jurídico, al
resuttar aquét de mayores atcances gue éste12.

26. La suprema corte de Justicia de ta Nación ha fijado como
criterio que los de concesionarios det servicio púbtico de
transporte, para acreditar su interés jurídico deben exhibir er.
títuto de concesión que los identifica con esa calidad, sin
embargo, [a parte actora se encuentra impedida para exhibir et
títu[o de concesión vigente otorgado a su favor, toda vez que por
escrito con selto de acuse de recibo del 0i de agostb de zozz,

'2 contradicción de tesis 69/2002-ss. Entre las sustentadas por los Tribunates cotegiados segundo, cuarto yDécimo Tercero, todos en Materia Adrninistrativa Ju1 prir., circuito. rs o. nou¡.n]¡re de 2002. unanlmidad decuatro votos' Aúsente: sergio salvador. Aguirre Anguiano. ponente; surgìo i.ruuoor Aguirre Anguiano; en suausencia hizo suyo e[ asunto Juan Díaz Romero. secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor poisot. Tesis dejurisprudencia 142/2oo2.Aprobadapor[aSegundasaladeesteAltoTribr¡nat,ensesiónprivadadet 
veíntidósdenoviembre de dos mil dos',Nove¡a Época, Riegistro: 1!.f376, lnstancia: segunda sala, Jurisprudencia, Fuente:tïi'i;:;,¡i|; 

irïj: i¿:ración 
v su Gacetal roÃo: xVr, Diciembre ¿e z.ooi,Materia(s): Administrativa, resis:

14
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consultabte a hoja 24y 25 del procesol3, soticitó a[ Secretario de

Movitidad y Transporte del Estado de Morelos, en su carácter de

cesionario [a cesión. de derechos entre particutares de La

concesión de las ptaca's detservicio púbtico de pasqjeros

locaI sin itinerario fijo taxi del Municipio de Xochitepec, Morelos,
que se encuentra a nombre de , por [o que
la titutaridad de [a concesión en [a fec,ha que promovió e[ juicio
corresponde a , por [o que [a actora no

acredita su interés jurídico en el' juicio¡ no obstante e[to, cuenta
con interés legítimo para demandar [a nutidad det oficio
impugnado, porque fue emitido en sentido contrario a [o que

soticitó.

27. Este TribunaI de oficio en términos deI artícuto 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretosla, determina que no se actualiza ninguna causat de

improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer el juicio, por [o que

debe procederse aI estudio del acto impugnado.

Anátisis de ta controvers¡a.

28. Se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en e[ párrafo 8.11. de esta sentencia, e[ cual aquíse evoca

como si a la letra se ï,nsertara.

29. Con fundamento en lo dispuesto por [a fracción l, del
artículo 86, de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos, ta titis deI presente juicio se constriñe a determinar [a
tegatidad o i[egatidad de los actos impugnados.

30. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,

l3 t'Documentat que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Admin¡strat¡va del Estado de Morelos, en retación con e[ articu[o 491 det Código Procesal Civit para eI Estado Libre
y Soberano de Moretos, de apticación supletoria a [a Ley de [a materia, aI no haberla impugnado, ni objetado
nìnguna de las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de [a materia.

1a Artícu[o 37.- 1...1

E[ Tribunal deberá analizar de oficio si conc.urre alguna causaI de improcedencia de [as señaladas en este artÍcu[o,
y en su cãso, decretar et sobreseimiento del juicio respectivo
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los actos de autorídad gozan de presunc|ón de tegatidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de ta Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos det que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
que, a su vez, revelan [a adopción en et régirnen jurídico nacionaI
det principio de legalidad, como una garantía det derecho
humano a [a segu'idad jurídica, acorde aI cua[ las autsridades
só[o pueden hacer aquelto para Lo qr-re expiesamente les facultan
las leyes, en e[ entendído de que éstas, a su vez, constituyen [a
manifestación de [a voluntad generat.ls

31. Por [o tanto, [a carga de ta prueba [e csrresponde a [a
parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por etartícuto 3g6
det código Procesal civit para et Estado, Libre y soberano de
Moretos de apticacién comptementaria a ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que estabtece, en [a parte que
Ínteresa, que [a parte que afirme tendr.á [a carga de La pr.ueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción legat.

Rqzones de impugnación.

32, Las razones de impugnación q.ue man,ifestó [a parte actora
en contra de[ acto impugnado, pueden ser consuttadas a hoja 11
a 21 deI proceso.

33. Las cuales no se transcriben de forma litera[, pues eI deber
formaI y materiat de exponer los argumentos legales que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente pl.anteadas, que respectivamente establecen los
artículos B5 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos y 105, 106 y 504 det código procesal civit para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de apticación complementaria aI

'5 Época: Décima Época. Registro; 2005766, lnstancia: Tribunales cotegiados de circuito. Tipo de Tesis: Aistada.Fuente: Gaceta del semanario Judicial de ta Federación. Libro ¡, 
-febrero 

de 2Q14, Tomo lll. Materia(s):constitucionai. Tesis; 1v.2o.4.51. K (10a.) Página: 2239. 'pRtNclpto DE LEGAUDAD. CARRCTERíSICAs DE SUDoBLE FUNCIoNALIDAD rRnrÁNoos¡ oEf ncro ADMrNrsrRArr.vo y su neLnCróñ ¿õN-;; ôvÈ*ro oeI¡,iT¡RDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL.'
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juicio de nutidad, no depende de [a inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

Aná[isis de fondo,

34. La parte actora por escrito por escrito con setlo de acuse de

recibo det 03 de agosto de 2022, consultable a hoja 24 y 25 det
procesol6, solicitó aI Secretario de Movitidad y Transporte del
Estado de Moretos, en su carácter de cesionario [a cesión de

derechos entre particutares de [a concesión de las placas

del servicio púbtico de pasajeros locaI sin itinerario fijo
taxi deI Municipio de Xochitepec, Moretos, que se encuentra a

nombre de 

35. Et Director General Jurídico de [a Secretaría de Movilidad y
Transporte del Estado de Morelos, en atcance a [a solicitud de [a
parte actora emitió el oficio número SMyT/DG)/3806/Vll/2022
det 04 de agosto de 2A22, consultabte a hoja 04 de agosto de

2022, a través del cual [e comunica a [a parte actora que no es

procedente acordar su petición, en razón de que las concesiones

podrán cederse únicamente a petición det concesionario

conforme [o dispu€sto p'or eI artícul'o 2,fracción ll y 62, de l'a Ley

de Transporte del Estado de Morelos, y que de [a revisión y

análisis del escrito p,resentado, de los documentos que anexó, no

se advierte que ostente la titutaridad de [a concesión identificada
con e[ atfanumérico , esto es, que cuente con e[ título de

concesión expedido por e[ Ejecutivo del Estado, o algún otro
documento que evidencie jurídicamente e[ derecho subjetivo
consagrado en su favor; por l'o que conforme a [o dispuesto por
los artículos 2'1 y 24, de [a Ley de Procedimiento Administrativo
para e[ Estado de Moretos de aplicación supletoria, no acredita el

interés .jurídico.

36. La parte actora por escrito consultable a hoja 43 a 54 det
proceso, con sell'o de acuse de recibo det 17 de agosto de2022,

l6 t6 DocumentaI que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de ta'Ley de Justicia
Administrativa det Estadp de Morelos, en retación con et artículo 491 det Código Procesat Civit para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a ta Ley de [a materia, at nô haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de [a materia.
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de [a Oficiatía de partes

Transporte det Estado de

de [a Secretaría de Movitidad y
Morelos, con fundamento en los

artícutos 147, de ta Ley de Transporte det Estado de Morelos; 54,
55 y 56, de [a Ley de procedimiento Administrativo det Estado de
Moretos, promovió procedimíento administrativo de nulidad en
contra deI oficio número SMyT/DGJ/3806 lVil/2022 del 04 de
agosto de 2022, emitido por e[ Director Generat Jurídico de ta
secretaría de Movitídad y Transporte det Estado de Moretos.

37. EI Director GeneraI Jurídico de ta secretaría de Mo.vitidad y
Transporte del Estado de Moretos, en atcance a[ e,scrito de [a
parte actora antes citado, con selto de acuse de,recibo det 17 de
agosto de 2022, de [a oficiatía de Fartes de ta secretaría de
Movi[idad y Transporte det Estado de More[os, emitió el oficio
número sMyT/DG J/4139/vt,il lzovz det, zA de agosto de zo2z,
que constituye e[ acto impugnadq a través del cua[ [e comunicó
a [a parte actora que no era procedente acordar de conformidad
[a admisión del recurso que interpuso, porque consideré que no
acreditó eI interés jurídico para que se nu,lifique, confirme,
modifique o revoque e[ acto administrativo, con fundamento en
[o dispuesto por los artícutos 2,62, 147, de ta Ley de Transporte
def Estado de Morelos, 2i y 24, de ta Ley de procedimiento
Administrativo para et Estado de Moretos de apticación
supletoria, porque de la revisión y anátisis det escrÍto presentado,
de los documentos que anexó, no se advierte que ostente [a
titu[aridad de [a concesión identificada con et alfanumérico
A234LTK; €sto es, que cuente con e[títuto de concesión expedido
por e[ Ejecutivo det Estado, o atgrin otro documento que
evidencie jurídicamente e[ derecho subjetivo consagrado en su
favor.

38. La parte actora en [a segunda razón de impugnación
manifiesta que e[ oficio impugnado no se encuentra
debidamente fundado y motivado, porq,ue det anátisis de las
disposiciones [ega[es, no se desprende ta fundamentación
especifica de [a competencia det Director Generat Jurídico de [a
secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de Moretos, que
debió haber invocado para decidir, acordar to dictado y neEar [o
solicitado. Que, de [as disposiciones legales citadas no se
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desprende que se faculte aI citado Director para negar [o
solicitado por escrito con setto de acuse de recibo del 17 de

agosto de 2022.

39. Por [o que dicê no existe ni motivo ni fundamento en [o que
pretende fundar su actuación.

40. La autoridad demandada como defensa a [a razón de

impugnación de [a parte actora manifiesta que es infundado
porque l'a Ley de Transporte del Estado de Morelos, faculta al

titu[ar de [a Secretaría para ttevar a cabo l'a regutación, inspección

y vigil.ancia del servicio de transporte público; que el' Regtamento

lnterior de [a Secretaría de Movilidad Transportes, dispone que [a

representación de la Seeretaría, así e[ trámite y resolución de los

asuntos de su cornpeterìcia,, corresponden originalmente aI

Secretario quien para pã,ria [a mejor a.tención y despacho de tos

mismos, podrá delegar, sus facuttades en servidores públicos

subalternos, sin perjur,ieio de su ejer.cicio directo con excepción de

aquetlês guê, por disposición de la normativa, deban ser ejercidas

directarnente por ét.

41, Por [o que en curm,ptimie"nto aI artícuto I Constitucional, esa

autoridad en su carácter de Secretario de Movitidad y Transporte,
respetando e[ ejercicio del derecho de petición de [a parte actora,
y de conformidad con [o dispuesto por et artícuto 7, det

Regtamento l,nterior de [a Secretaría de Movitidad Transporte,
mediante oficio número SMyT/O.5./1305/Vln/2A22, del 17 de

agosto de2022, rernitió a [a Dirección GeneraIJurídica de manera

inmediata e[ escrito,petitorio de [a parte actora con folio 004771,
para efecto de darte [a atención oportuna. Por [o que, mediante
oficio número SMyT/DG J/4139/Vlll/2022 de 24 de agosto de

2022, el' titu[ar de [a Dirección GeneraI Ju.rídica, emitió
contestación fundada y motivada a[ escrito petitorio de La parte

actora.

42, Que e[ oficio impu'gn,ado fue emitido por [a autoridad
competente por l'o que deberá confirmarse su validez y [a

i mprocedencia de .[as p,r'etensiones.
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43 La razon de impugnación de [a par,te actora es fundada
como se exptica.

44. E[ artículo 16 de ta constitución potítica de los Estados
Unidos Mexicanos, establece en su primBr párrafo que: ,,NadÌe

puede ser molestado en su persona, fomilio, domücilio, papeles o posesiones,
sino en virtud de mondamiento escrito de Ia autorídad competente, que funde
y motive la causa legal del procedimiento, En los juicios y procedímientos
seguidos en formo de iuicio en [os que se establezca como regla lo oralidad,
bostaró con que quede constoncia de eltos en cualquier medio que dé certezo
de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este pórrafo..., (Énfasis

añadido). "

45. De ese artícuto se obtiene que e[ arcto de rnotestia se
encuentre debidamente fundado y,irnot¡vado, entendiéndose por
[o primero como et seña,lamiento de tos preceptos legales
aplicabtes aI caso y por [o seg,und,o, las'circunbtanci,as espee,ial,es,
razones particutares o ca,usas ininediatas que tuvo en
consideración [a autoridad para em.i:tir s,u acto, haci.endo
necesario además que exista adecuación entre los pr.im.e¡'os y tos
segundos, para que se configure ta hipótesis normativa,
circunstancias que deben darse conjs¡tamen.te.

46, Además, que es una obtigación de ta autoridad fundar, en
e[ acto de motestia, su competencia, ya que [a autoridad sóto
puede hacer [o que ta ley [e permite, de ahíque [a va[ídez deI acto
dependerá de que haya sido realizado por [a autoridad facultada
legalmente para etto dentro de su respectivo ámbito de
competencia, regido específicame,nte por una o varias normas
que [o autoricen.

47. ; Para considerar que se cumple con et derecho de
fundamentación establecido en e[ artícuto 16 de ta ConstÍtución
Federat, es necesario que [a autoridad precise las circunstancias
especia[es, razones particu[ares o causas inmediatas que tuvo en
consideración [a autoridad para emitir su acto y et dispositivo
legaI qrre resulte apl,icabte at caso; precise exhaustivamente su
competencia por razón de materia, grado o territorio, con'base
en [a [ey, regtamento, decreto o acuerdo que [e otorgue ta
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atribución ejercida, citando, en su caso et apartado, fracción,
inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que eI ordenamiento
legaI no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá
de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finatidad
de especificar con claridad, certeza y precisión las facuttades que

[e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que e[

gobernado tiene [a carga de averiguar en eI cúmu[o de normas
legates que señale [a autoridad en e[ documento que contiene e[

acto de motestia, si tiene competencia por grado, materia y

territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas
legates que integran e[ texto normativo es [a específicamente
aplicabte a [a actuación del órgano del que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

48. La autoridad Director GeneraI Jurídico de [a Secretaría de

Movilidad y Transporte det Estado de Morelos, no fundó su

competencia en e[ oficio impugnado para dar contestación por
instrucciones de [a autoridad demandada Secretario de Movitidad
y Ïransporte del Estado de Morelos, a ta solicitud de [a parte
actora consistente en e[ procedimiento administrativo de nutidad
que promovió en contra det oficio número
SMyT/DG J/3806/vlt/2022 de fecha 04 de agosto de 2022,
emitido por e[ Director General Jurídico de [a Secretaría de

Movitidad y Transporte del Estado de Moretos; pues aI analizar el
mismo, se lee e[ fundarnento.

LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS

"Artículo 1, Los disposiciones de esto Ley son de orden púbtico e

interés social y de observancio general en todo el Estado, y tiene
por objeto el regular el transporte particular, Ia prestación de los

servicios de transporte público y privado así como sus servicios

auxiliores en el Estgdo de Morelos que no sean de competencia
Federol o Municipat.

Artícuho *2, Pora los efectos de esto Ley y poro su debido

interpretación, se entenderó por:

t...1
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ll. Concesion, al, título que o través de un actg administrqtivo
otorga el Gobernador constítuçiana.t d,er Estodo de Morelo$ a
personos físicas o moroles, y que confiere el derecho de explotar
y operar los Servicios de Transporte Púbtico;

t...1

Artículo *12. Son outoridades en moteria de transporte:
t, ..1

ll. De la Secretoría de Movilidad y Transporte del poder Ejecutivo
Estoto I: El Secretorio;

t.l
v. De la Dirección General Jurídica: Et Director General Jurídico
de la Secretaría de Movilidad y Transporte.

[.,.]".

Artículo *'17. Son atribuciones del Director General Jurídico
t...1
v. Los demas que Ie otorgue el secretorio, así como demas
ord e n o mientos \eg a les vig entes a p ticöbtes.

Artículo *62. Las concesiones otorgados o personas Jurí.dícos
lndíviduales y colec'tivos, solo podrá4 ser cedidas a petición del
concesionario a atra persona que reúna los requisitos que prevé
esta Ley poro su otorgamiento y prgvio pago de los derechos
respectivos, solicítud que deberó realizarse ante Ia secretaría,
quien resolvero lo conducente.

Artículo 147. Los resoluciones y acuerdos que en materia de
tronsporte publico emiton el Gobernador constitucional del
Estado de Morelos, el secretorio, osí como el Director Generol de
Tronsporte, podrón ser modificados, revocados o onulados por
las propias autoridades, previa presentacion del Recurso de
Revision que se interpongo ante ros.mismos, dentro det plozo de
quince días hóbiles siguientes or que se surta efectos su
notificación, en /os términos de Ia Ley de procedimiento
Administrativo para el Estado de Morelos ot en su defecto,
medionte el juicio de nulidod ante el Tribunol de lo contencioso
Administrativo del Estodo, de acuerdo a lo establecido en lo Ley
de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.,,

REGLAMENTO INTERIOR D,E LA S.EGRETARíA DE
MOVILIDAD Y TRANSPORTE:
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"Artícu|o 7, El presente Reglamento tiene por objeto regular las

otribuciones y funcionamiento de Ia Secretoría de Movilìdad y
Transporte, dependiente del Poder Ejecutivo Estatol que tiene o
su corgo el despacho de los osuntos que le encomiendon lo

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, la
Ley Orgónica de la Administroción Público del Estado Libre y
Soberano de Morelos, y demós disposiciones legales oplicables.

Artícula 4. Fara el estudio, planeación y ejercicio de los

funcíones y despitcho de los asuntos de su competencia, Io

Secretaría estaró integrada por las siguientes unidodes

Administrativas:

t.,.1
lll. La Dírección General Jurídico;

t...1

Artícula 6. Se adscriben jerórquicamente ol Secretorio, Ios

siguientes Unidades Administrativas:

t. ..1

ll. Lo Dirección General Jurídico;

t.,.1

Artículo 7, La representoción de la Secretarío, así camo el

trámite y resolución de los osuntos de su competencia,

corresponden originalmente ol Secretario, quien paro la mejor

atención y despacha de los mßmos, podró delegor sus facultades

en servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio

directo, con excepción de oquellos que, por disposición de Io
normativa, deban ser ejercídas directamente por é1.

Artículo 8, El Se'cretario, odemós de |as atribuciones que le

confiere la normativa, cuenta con las que a continuación se

señalan, mismas que ejercerá conforr¡le o las necesidodes del

servicio:

t...1
XVll. Suscribi"r^ au'torizar la expedición, suspensión y conceloción

de todos los documentos relativos al control vehicular del

servicío de transporte público, privado y particulor en todos sus

modalidades como son las placas metólicos, torjetas de

circuloción¡ engomldos, autorizaciones de corga, licencias de

conducir, permisos de conducir, torjetones, actas de infracción,

revista mecónico, gafetes de operadores osí como outorizar los

cesiones de derechos entre particulares y por defunción, previo el

cumplimiento de \os requisitos que al efecto estoblezco el marco
jurídico y los demás que seln necesarios paro la correcto
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cÌrculación vehículor; Ilevando un control de todo lo relocionodo
a estos octividades;

t...1

Artículo 9. Los personas titurores de ros lJnìdades
Administrotivas, pora el ejeçcicio de qus funciones, cuentan con
los atribuciones genéricas siguientes:,

t ..1

xlv. Expedir certifícacíones, para efectos de caracter
administrotivo o jurisdíccionol, de las constoncias que obren en
sus expedientes o archivos, derivodos,y generados directamente
en ejercicio de sus otribuciones, previo pogo de ìos respectivos
derechos, cuando así proceda;

t ..1
XVll. Rubricar y suscribir los documentos relativos ol ejercicio de
sus focultodes, osícomo aquellos que le sean encomendados por
delegacion o le correspondan por suplencia;
t.,.1
xxvl. Desempeñor las funciones y comisiones que el secretorio
le encomiende o delegue y mantenerlp ínformado det desarrollo
de las mismos;

t..,1
xxxvl, Las demós que le canfieran Ia normotiva o ies delegue el
Secretarío.

Artículo 11, A la persono titular de la Direccion Generol Jurídica,
le co r res p o n d en la s s i g u i e ntes. atri b u ci o n es es p ec íf i co s :
t...1
xxvl. Las demás facultades que en et.ómU.to de sus respectivos
competencios les otribuyan otras dísposiciones jurídicas
aplicobles o le encomiende er secretario o la consejería Jurídico.,,

LEY DE PROCEDIMIENTO AD|T4.INISTRATIVO PARA
EL ESTADO DE MORELOS

"ARTíclJLo 2L- El pracedimiehto admínistratívo podró iniciorse
solomente por quien tenga ìnterés jurídico en que la outoridad
nulifique, confirme, modifíque o revoque determinado octo
administrotivo. De igual manero solo podrón intervenir en el
procedimiento quienes tengan interés jurídico en el asunto de
que se trate.
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ARTICULO 24.- La personalidad y \egitîmación de \as portes
deberó onolizarse de oficio por Ia outoridad que conozca del
asunto."

49. DeI anátisis a esas disposiciones legales citadas, no se

desprende [a fundamentación específica de [a competencia de [a
AUtOTidAd DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, para

atender y dar respuesta a [a solicitud que reälizó ta parte actora
a [a autoridad demandada SECRETARIO DE MOVILtDAD y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, a través del escrito con

se[[o de acuse de recibo det 1 7 de agosto de 2022, por e[ cual con

fundamento en los artículos i 47, de la Ley de Transporte del
Estado de Moretos; 54, 55, 56, de [a Ley de Procedimiento
Administrativo del Estado de Moretos, promovió procedimiento
administrativo de nu[idad en contra det oficio número
SMyT/DGJ/38O6/Vll/2022 det 04 de agosto de 2022, emitido
por e[ Director GeneraI Jurídico de [a Secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Morelos.

50. No resulta suficiente que citara los artícutos 7, 9, fracción
XXVI, de [a Ley de Transporte det Estado de Morelos; y 11,
fracción xxvl y XXXVI, det Regtamento lnterior de [a Secretaría

de Movilidad y Transporte, que disponen:

LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS

Artículo 7, La representoción de la Secretaría, osí como et

trámite y resolució'n de los asuntos de su competencia,

corresponden origindlmente al Secretario, quien para la mejor
atención y despacho de los mismos, podrá delegor sus facultades
en servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio

directo, con excepción de aquellos que, por disposición de Io
normativo, deban ser ejercidas directamente por é1.

Artículo 9. Las personas titulares de los Unidades
Administrativas, para el ejercicio de sus funciones, cuentan con
las atribuciones genéricos siguientes:

t. ..1
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XXVI. Desempeñor las funciones y comisiones que el Secretario
le encomiende o delegue y manten.erlo informado det desarrollo
de \as mismos;

t...1
xxxvl. Las demas que le confieran ra normativa o les detegue et
Secretario.

REGLAMENTO {NTERIQ,R ,ÞB [A. SEGRETARíA ,DE

MOVILIDAD Y TRANSPORIE.

Artículo 1 1. A lo persono titular de la Dirección General Jurídica,
Ie corresponden las siguientes otribu'cíones específicas:
t..l
xxvl. Las demás facultodes que en et ámbito de sus respectivos
competencios les atribuyan otras dÌsposiciones jurídícas
aplicobles o le encomiende el secretario o la consejerío Jurídìco."

51. Para fundar su competencia, porque deI artícu[o 7 citado,
estab[ece que [a representación de ta secretaría de Movi[idad y
Transporte det Estado de More[os, así como et trámite y
resolución de los asuntos de su competencia, corresponden
originatmente aI secretario, quien para ta mejor atención y
despacho de los mismos, podrá delegar sus facultades en
servidores púbIicos subatternos.

52. E[ artículo 9, fracciones xxvl y XXXVÍ citado, señata que las
Bersonas titu[ares de las unidades Administrativas, para et
ejercicio de sus funciones, cuenta,n entre eJ¡-as atribuciones
genéricas de desempeñar las funciones y comisiones que et
secretario [e encomiende o detegue y rnantenerlo informado det
desarrolto de las mismas; y las demás que te confieran ta
normativa o les defegue e[ Secretario.

53. Por su parte e[ artícu[o 11, frace ión xxvl, referido con
ante[ación dispone QU€, a [a Dirección GeneraI Jurídica, te
corresponde ejercer las facultades que en et ámbito de sus
respectivas competencias te atr:ibuyan otras disposiciones
jurídicas apticabtes o [e encomiende e[ secretario o [a consejería
Jurídica.

26



TIA EXPEDTENTE 1 ) Al 1èS / 1 5Bl 2022

54. De ahí que se determina que no resuttan suficientes para

fundar ta competencia det Director GeneraI Jurídico de ta

Secretaría de TVovitidad y Transporte del Estado de Moretos, en

razón de que en e[ oficio impugnado se estableció que se atendió
y dio respuesta aI escrito de [a parte actora en e[ cuaI promovió

procedimiento administrativo de nutidad que promovió [a parte

actora; por instrucciones de [a autoridad demandada

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, por [o que era necesario que se citara e[ documento
por el' cual [e fue dada [a instrucción para atender y dar respuesta

al' escrito de [a parte actora.

55. EI Director GeneraI Jurídico de [a Secretaría de Movitidad y

Transporte del Estado de Morelos, en e[ oficio impugnado citó e[

oficio turno número SMyT/O,5./1305/2022 con retación aI folio
004777 1 .

56. La autoridad demandada en e[ escrito de contestación de

demanda, manifiesta que a través del escrito antes cita'do turnó
aI Director GeneraI Jurídico de La Secretaría de Movil.idad y

Transporte del Estado de Moretos, e[ escrito de [a parte actora

para darle atención oportuna, sin embargo, no resulta suficiente

que se citara ese oficio, para tener por debidamente fundada su

competenciã, aI no proporcionar más etementos que permitan a

[a parte actora corrobiorar que su escrito fue turnado por e[

Secretario de ¡¡ovitidad y Transporte det Estado de Moretos, para

que [o atendiera eI Director GeneraI Jurídico de [a Secretaría de

Movitidad y Transporte det Estado de Moretos, to que genera [a

itegatidad det oficio impugnados, toda vez que resultaba

necesario que se diera a conocer a [a parte actora su contenido,

[o que no acontece porque se concretó a citar e[ número de oficio
de turno; cuenta habida que en [a instrumentatde actuaciones no

se exhibió ese oficio, [o cuat resuttaba necesario para que este

Órgano Jurisdiccionat, constatará que [a autoridad demandada

Secretario de Movitidad y Transporte del Ëstado de Morelos turnó
al Director General Jurídico de [a Secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Moretos, e[ escrito de [a parte actora
por et cual prornovió procedimiento administrativo de nulidad,
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para su atención, por [q que se determina qUe el Director General
Jurídico de [a secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de
Moretos, no fundó de manera suficiente su competencia para
atender y dar respuesta a[ escrito de ta parte actora por
instrucciones de [a autoridad demandada.

57. At no haber fundado debidarnente su competencia et
Director GeneraI Jurídico de ta secretaría de Movitidad y
Transporte det Estado de Morelos, en et oficio impugnado, resglta
i[ega[, pues es necesario que las autoridades que emitan
cuatquier acto administrativo deben seña[ar con .*r.,'auo y
precisión [a norma tegat que las faculta para emitir eI acto, en eI
contenido det mísmo y no en diverso documentg, para otorgar
certeza y seguridad jurídica a[ particular frente a[ acto que afecta
o lesiona eI interés jurídico de ta parte actora, por tanto, resulta
necesario que para estimar satisfecha [a garantía de ta debida
fundamentación por [o que hace a [a competencia de ta autoridad
demandada para emitír et acto de molestia impugnado, es
necesario que en e[ documento que se contenga, se invoquen las
disposiciones lega[es, acuerdo o decreto que otorgan facuttades
a [a autoridad demandada y, en caso de que estas normas
incluyan diversos supuestos, se precísen con claridad y det,a[[e, e[
apartado, [a fracción o fracciones, incisos y subincísgs, en que
apoya su actuación; pues de no ser asl, se considera i[egaIe[ acto
impugnado, porque para considerarse tegat un acto
adminístrativo, es necesario que ta autoridad que [o emite debe
seña[ar de manera ctara y precisa e[ precepto legaI que [e otorga
facultades para emitir e[, acto administrativo; pues de no ser así,
se deja aI gobernado en estado de indefensión, para otorgar
certeza y seguridad jurídica aI particular frente a los actos de las
autorídades que afecten o lesionen su interés jurídico.

Sirve de
jurisprudencia [:

orientación eI siguiente criterio

AUTORIDADES ADMlNlsrRATtvAs; Esrn¡¡ oBLrcADAs A
ctrAR LAS DtspostctoNEs |-EGALES QUe FUNE.EN SU
coMPETENclA. El artícuto ,r6 de ta constitución Federat,
prescribe que tos actos de molestia, para ser legates, deben
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provenir de autoridad competente y cumptir con l'as

formalidades esenciales que [e den eficacia jurídica, lo que
significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien
esté tegitimado para e[to, expresándose en e[ acto mismo de
motestia, et dispositivo, acuerdo o decreto que te otorgue tat
legitimación, ya que de no ser así, se deja at gobêrnado en
estado de indefensión, al. no poder examinar si [a actuación de
[a autoridad emisora se encuentra dentro det ámbito
competenciaI respectivol 7.

58. La parte actora en la segunda razan de impugnación
manifiesta que e[ oficio impugnado no se encuentra
debidamente fundado y motivado, porque si acredita e[ interés
jurídico derivado deI escrito presentado con eI escrito de fecha
17 de agosto de2022, presentado en ta Oficiatía de Partes de [a
Secretaría de Movilidad y Transporte det Estado de Morelos,
firmado por é[, dirigido a[ Secretario de Movitidad y Transporte
det Estado de Moretos, por e[ cual promovió procedimiento
administrativo de nutidad en contra det oficio
SMyT/DG J/3806/V[/2A22 de fecha 04 de agosto det 2022,
emitido por el Director General Jurídico de [a Secretaría de

Movilidad y Transporte del Estado de Morelos, e[ cual dice le
repercute directamente y [e ocasiona perjuicio a su esfera jurídica

aI no admitir e[ procedimiento administrativo que promovió.

59. La autoridad demandada como defensa a la razon de

impugnación manifiesta que e[ oficio impugnado se encuentre
debidamente fundado y motivado porque [a improcedencia det

medio de impugnación que hizo vater [a parte actora, se

determinó con fundamento en el artículo 147, de l'a Ley de

Transporte det Estado de Moretos, que seña[a que e[ recurso de

r7 CUARTO TRIBUNAL CoLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRil.4ER C|RCUITO, Amparo en revisión
334/91. Miguel Ramírez Garibay. i8 de abrit de 1991. Unanim¡ded de votos. Ponente: José Méndez Catderón.
Secretario: Jacinto Figueroa Satmorán. Amparo en revisión 1494/96. Eduardo Castellanos Albarrán y coags. 12 de
junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretar¡o: Francisco Atonso Fernández
Barajas. Amparo en revisión 294/98. Mauricio Fernando Ruiz Gonzátez. 17 de junio de 1998. Unanimidad de votos.
Ponente: Rubén Pedrero Roilríguez. Seeretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. Ampero en revisión 1614/98.
Leonardo Alonso Átvarez y coag. 17 de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodriguez.
Secretario: Francisco Atonso Fernández Bãrajas, Amparo en revisión 2424/98. Elvia Sitvia Gordoa Cota. 12 de
agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretar¡o: Francisco Alonso Fernández
Barajas. Véase: Apéndice â[ Semanarlo Judiciat de [a Federación 1917-1995, Torno Vl, Materia Común, página 1't 1,

tesis 165, de rubro: "COMPETENCIA, SU FUNDA¡¡E¡:T¡CIÓI.I ES REQUISI.IO ESENCIAL DEL AcTo DE

AUTORIDAD.'..N0. Registro: 191,575. Jur:isprudencia. Materia(s):Administrativa. Novena Época. lnstancia:
Tribunales Cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judiciat de [a Federacióq y su Gaceta. Tomo: Xll, Jutio de
2000. Tesis: 1.4o.^. J/16.Página: 6'13
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revrsron que se interponga en contra de las resoluciones y
acuerdos en materia de transporte púb[ico, seguírá las regtas
procedimentales para su presentación, desahogo y resolución
previstas en [a Ley de Procedimiento Adnninistrativo det Estado
de More[os, por [o que en términos de los artículos 21 y 24, de ta
Ley antes citada, [a personalidad y tegitimacÍén debe de
analizarse de oficio por autoridad competente que conozca del
asunto, derivado de elto se determinó que e[ actor no acreditó et
interés jurídico para promover eI procedimiento administrativo.

60. La razón de impugnación de [a parte actora resutta
fundada, como se explica.

61. E[ artículo 147, de ta Ley de Transporte det,Estado de
Morelos, establece que las resoluc¡ones y acuerdos Çu,€ en
materia de transporte púbtico emitan et Director General de
Transporte, podrán ser modificados, revocados o anulados por
[as propias autoridades, previa presentación det recurso de
revisión que se inter:ponga ante e[ mismo, dentro det plazo de
quince días hábites siguientes aI que se surta efectos su
notificación, en los términos de [a Ley de procedímíento
Administrativo para et Estado de Mor-elos, attenor de to siguriente:

"Artículo 147.- Las resoluciones y acuerdos que en matería de
transporte públíco emitan er Gobernador constitucíonal del
Estado de Morelos, el secretarío, así como el Director General de
Tronsporte, podran ser modificados, revocodos o anulados por
los propios autoridades, previo presentación del Recurso de
Revisión que se interponga ante los rnismos, dentro del plozo de
quince días habíles siguientes ar que se surta efectos su
notificación, en los términos de ta Ley de procedimiento
Administrativo poro el Estado de Morelos o, en su defecto,
medionte el juicio de nulidad ante el rribunal de lo contencioso
Administrativo del Estado, de ocuerdo a Lo establecído en la Ley
de Justicio Admìnistrotiva del Estado de Morelos.,,

62. De ahí que se determina que para et trár,nite det recurss de
revocación deben observarse las reg.Las que seña{a [a Ley de
Procedim,iento Adrninistrativo para e[ Estado de Morelos.

63. Et artículo 21 de esa Ley, señata que et procedimiento
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administrativo podrá iniciarse,sotamente por quien tenga interés
jurídico en que l'a autoridad. nu[ifique, confirme, modifique o
revoque determinado acto a,dministrativo, aI tenor de lo
siguiente:

"ARTICULO 27,- El procedimiento administrativo podrá iniciarse

solamente por quien tengo interés jurídico en que la autoridad
nulifique, confirme, modifique o revoque determinado acto

odministrativo. De igual manera solo podrón intervenir en el

procedimiento quienes tengan interés jurídico en el osunto de

que se trate."

64. EI Directoi GeneraI Jurídico de [a Secretaría de Movi[idad y

Transporte del Estado de Morelos, en e[ oficio impugnado en

términos de ese artícuto deterrninó que [a parte actora no

acredité et interés jurídico para que se nutifique, confirme,

modifique o revoque e[ acto administrativo, porque de ta revisión

y anátisis det escrito présentado, de los documentos que anexó,

no se advierte que ostente [a titutaridad de [a concesión

identificada con e[ atfanumérico sto es, que cuente

con e[ título de concesión expedido por e[ Ejecutivo del Estado, o

atgún otro documento que evidencie jurídicamente e[ derecho

subjetivo consagrado en su favor, sin embargo, no consideró que

[a Ley de Procedimiento Administrativo para e[ Estado de

Moretos, también prevé e[ interese legítimo de tos particulares

entendido como [a facuttad paia activar [a actuación púbtica

adrninistrativa, respecto de alguna pretensión en particu[ar,

conforme a to dispuesto por e[ artículo 4, fracción Vll, de [a Ley

antes citada, que dispóne:

"ARTICALO 4,- Para |os efectos de esta Ley se entiende por:

t...1
Vll.- lnterés Legítimo.- Derecho de los particulares vinculado con

el ìnterés púbtìco y protegido por el orden jurídico que les confiere
lo focuttad para activar Ia actuacíón públíco administrotiva,
respecto de alguna pretensión en particular;

L..1."
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65, Et artícuto 5, fraccién lll, de esa Ley, señata

Administración Fúbtica det Estado de Moretos y ta

que l'a

de los
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M u n ici p ios, e n sus re l,a ciones eo n Jos pa;rticu La res, tendr.á n,ên,tre
otras obligaciones hacer del conoci,mie;n.to¡de éstos, en cua[quier
momento, e[ estado de [a trannitación de.tos.procedimientos en
los que tengan interés tegítimo, altenor de to siguiente:

"ARTicuLo s.- Lo Administración p'tiblica del Estado de Morelos
y lo de los Municipios, en sus relaciones con los porticulares,
tendrón los siguientes obligaciones:

t...1
lll. Hacer del conocímiento de éstos, en cualquier momento, el
estado de Ia tramitacion de los procedimientos en ìos que tengan
interrls legít¡mo; y proporcionor copio de /os documentos
contenidos en ellos;

[...]."

66. E[ artícuto 24 det mismo ordenamiento legat, dispone que
la personatidad y tegitimación de las partqs deberá anatizarse de
ofício por [a autoridad que conozca det asr¡nto, aI tenor de to
siguiente:

"ARTícuLo 24.- La personotídad y Iegitimación de las portes
debera analizarse de ofÌcio por la autoridad Que conozca del
osLtnto."

67, Por [o que realizada una interp,r.etación a,rmónica gu,e se
realiza a los artículos 4, fracción Vll, 5, fraccién lll, 21y 24, de [a
Ley de Procedímiento Administrativo para e[ E,stado de Morelos,
se determina que et procedimiento ad,rni,n,istrativo se puede
promover por quien tenga un interés juridico o tegítimo, por
tanto, e[ actor cuenta con e[ interés teEitimo para promover e[
procedimiento administrativo o recurso de revÍsión, toda vez que
e[ oficio que impugnó número SMyT/DG J/ggOi/Vill2OZZ det 04
de agosto de zozz, consultable a hoja 42 y 42 vuelta det
procesols, fue emitido por e[ Director General Jurídico de ta
secretaría de Movitidad y Transportç del Estado de Morelos, por
instrucciones de [a autoridad demandada secretario de Movitidad
y Transporte del Estado de Moretos, en alcance a[ escrito de ta

ls,Documental que hace prueba ptena de conformidad a.to dis.g{esto¡,ppr et artícqto,59.de tq Ley.d-e JusliciáAdministrativa det Estado de Moretos, en relación con et artícutå ¿st;åið¿i¡gi procesal civil para et Estado Librey soberano de Morelos, de aplicación supletoria a ta Ley de la rnnteria, at ño nauøu 
'r¡ri"ro.,ï'ulì.ruooninguna de las partes en términos der artícuto 60 de ra Ley de ta måteria.'

32

)



T]A EXPED r ENTE 1 ) Al 1aS / 1 58 / 2022

parte actora con setlo de acuse de recibo del 03 de agosto de

2022, a través det cual soticitó a[ Secretario de Movitidad y
Transporte del Estado de Morelos, en su carácter de cesionario [a
cesión de derechos entre particutares de [a concesión de las
p[acas  det servicio púbtico de pasajeros [ocaI sin

itinerario fijo taxi del Municipio de Xochitepec, Moretos, que se

encuentra a nombre de ; siendo acordada
su solicitud de forma adversa a sus intereses, toda vez esa

autoridad determinó que no era procedente acordar su petición,

en razón de que tas concesiones podrán cederse únicamente a

petición del concesionario conforme to dispuesto por e[ ariícuto
2, fracción ll y 62, de [a Ley de Transporte del Estado de Morelos,

y que de ta revisién y anátisis del escrito presentado, de los

documentos que anexó, no.s'e advierte que ostente [a titularidad
de [a concesién identificada con e[ atfanumérico , esto

ês, que cuente con e[ títuto de concesión expedido por el

Ejecutivo det Estado, o atgún otro documento que evidencie
jurídicamente et dereiho subjetivo consagrado en su favor; por [o
que determinó que no'acredita e[ interés jurídico conforme a [o
dispuesto por los artícutds 21 y 24, de la Ley de Procedimiento

Administrativo para eI Estado de Morelos de apticación

supletoria, razón por [a cual e[ actor cuenta con interés legitimo
ya que tiene como finatidad, permitir e[ acceso a [a justicia a

aque[l.os particutares afectados en su esfera jurídica por actos

administrativos, no obstante, carecieran de la titutaridad det

derecho subjetivo (interés jurídico), porque supone únicamente

la existencia de un interés cuatificado respecto de [a legatidad de

los actos impugnados, que proviene de [a afectación a [a esfera

jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación
particular respecto del orden jurídico, por tanto, resulta ilegat et

oficio impugnado, porque e[ actor cuenta con interés legítimo
para promover e[ pr.oc'edimiento administrativo o recurso de

revocación.

68. Con fundamento en [o dispuesto por la fracción l, det

artículo 4, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que seña\a'. "Artículo 4. Serán cousas de nulidod de los octos

impugnados: l. lncompetencia del funcianario que la hayo dictado, ordenado

o tramitado el procedimiento del que deriva dicho resolucion; ll. Omisión de
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los requisitos formoles exigidos por las leyes, siempre que afecte la defensa del
particular y trascienda qt sentido de lo resolución impugnado, ínclusive la
ausencia de fundomentacion o motivación, en su caso; ...,,, sê dgc[ara [a
NULIDAD de[ oficio número SMyT/ÐGJ /4129 IVIUI.ZOZZ del 24
de agosto de 2022, emitido Bor e[ Director Genera[ Jurídico de
[a secretaría de Movitidad y Transpofte det Estado de Morelos
por instrucciones de la au.torida,d d.emg,ndada secretario de
Movilidad y Transporte det Estado de Morelos.

sirve de apoyo a [o anterior por anatogía, e[ sigr.riente
criterio jurisprudencia [:

NULIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN LA
FUNDAMENTAcTóN DE LA coMpETENctA DE LA
AUToRt:eAD ADMtNISTRAT|VA, DEBE SER LtsA y LLANA. En
congruencia con [a jurisprudencia za./J, sz/zaü de esta
segunda sata, publicada en et semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XrV, novíembre
de 2001' página 32, con e[ rubro: "coMpETENcrA DE LAs
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. LA NULIDAD DECRETADA
POR NO HABERLA FUNDADO T{O PUEDE SER PARA EFECTOS,
EXCEPTO EN LOS CASOS FN QUT LA RESOLUCIÓN
IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIéN, INSTANCIA O
RECURSO.", se conctuye que cu¡ndo [a autoridad emisora de
un acto administratÍvo no cite con precisión e[ apartado,
fracción, inciso o subinciso correspondiente o, en su caso, no
transcriba e[ fragmento de [a norma si ésta resutta compteja,
que [e conceda [a facuttad de emitir e[ acto de motestia, el
particutar quedaría en estado de inseguridad jurídica y de
indefensión, aI desconocer si aquétta tiene facuttades para etto,
por [o que et Tribunat Federal de Justicia Físcal y
Administrativa deberá dectarar [a nutidad tisa y Itana det acto
administrativo emitido por aqué[[a, esto es, no [a vincutará a
realizar acto atguno, por [o que su decísión no podrá tener un
efecto conclusivo sobre eI acto jurídíco materiaI que lo motivó,
salvo et caso de excepción previsto en [a jurisprudencia citada,
consistente en que [a resotución impugnada hubiese recaído a
una petición, instancia o recurso, supuesto en eI cuaI deberá
ordenarse e[ dictado de una nueva en [a que se subsane [a
insuficiente fundamentación lega¡rs.

I

re contradicción de tesis 34/2007-5s. Entre las sustentadas por los Tribunales cotegiados primero y Tercero,ambos en Materia Administrativa del Tercer circuito. 28 de marzo de 2007. cinco'votos, ponente: Margarita BeatrizLuna Ramos' secretaria: Hitda Ma¡cet¡ Arceo Zarza. Tesisdeiurisprudehcia sg/zool.Aprobada por, [a segundasata de este Alto Tribunat, en sesión privada det veintitrés uu r.yo de ops m¡t s¡ete, Novena Época, Rqgjstro:172182' lnstancia: segunda sata. Jurisprudencia. Fuente; s.rrnr¡ä :ro.ìriiå'tr Federación y su Gaceta. Tomo
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Pretensiones.

69. La primera, se!-unda pretensión de La parte actora
precisadas en eI párrafo 1.1) y 1.2), son procedentes aI haberse

declarado [a nutidad [isa y l[ana deI oficio impugnado por [o que

las cosas deberán volver a[ estado en que se encontraban antes

de emitiise e[ acto impugnado y restituirse en e[ goce de tos

derechos que fueron afectados o desconocidos con ese acto, en

términos de to dispuesto por e[ artícuto 89, segundo párrafo, de

La Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos2o.

70, La tercera pretensión de la parte actora precisada en e[

párrafo 1.3) de esta-sFrìtencia, son inatendibles, porque a[

haberse decretado fundadas las v¡otâciones de forma; constituye
vicio subsanabte, lo que se conoce como vicio de nutidad retativa,

[o que impide a este Tribunal e[ estudio de fondo del oficio

número SMyT/DGJ/3806/Vll/2022 det 04 de agosto de 2027,

emitido por et Director General Jurídico de [a Secretaría de

Movitidad y Transporte det Estado de Morelos, por instrucciones

de [a autoridad demandada Secretario de Movitidad y Transporte

del Estado de Moretos, y [a procedencia o no de [a cesión de

derechos entre particutares, toda vez que será nuevamente [a

autoridad competente atendiendo a los [ineamientos que se fijen
más adelante, resuelva l.o que proceda en relación a esa solicitud,
purgando los vicios formates a quien no se [e puede impedir que

l'o haga, en ¡'azón de que será [a que resuelva [o que corresponda

en relación a [a s,oticitud,de ta'parte actora tiene que recaerle una

respu,esta por [a autori ad competeRt€ , para conocerta y
resolverta.

Sirve de apoyo a [o anterior por analogía, e[ siguiente
criterio ju risprudencia[:

XXV, Junio de 2007. Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a./J, 9912007 . Página: 287

2oArtícuto 89.- t...1
De ser el caso deberán decÌarar [a nutidad que dejará sin efecto e[ acto impugnado y las autoridades

resÞonsables ouedarán obliqadas à otoroar o restituir at actor en e[ ooce de los derechos que le hubieren sido
indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que establezca [a sentencia.
tl

TRIBUNAT DE JUSl'ICIA ADMIN]STRAT]VA

DEt ESïADO DE MORETOS

Se
ù

(J¡\
(ât

¡* ':"¡
ts\cs
qrË

c,Q
<õ-è('ô Þ
N
ñtu
=

35



EXPEDIENTE T.J A/ 1èS / 1 58 / 2022

.+
NULIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN LA
FUN DAM ETTACIÓru DE LA COM PETENCIA DE LA
AUTORIDAD ADMINI'SrRATIVA,.üFtsÞsER LlsA y LLANA. zl

71. La cuafta pretensión de [a parte äctora precisada en e[
párrafo 1.4) de esta sentencia, es inatendible, porque será [a
autoridad demandada la que determine si rocede o no
reconocer [a personatidad de  para que se
encargue de realizar e[ trámite de [a cesión de derechos entre
particutares; en ta resotución definitiva que ponga fín aI
procedimiento administrativo porque se anatizara sí procede o no
que se nulifique, conFirme, mgdif.igue o revoque eI nqmero
sMyT/DG J/3806/vlt/2ozz oät o¿ de agosto de z0zz, emitido
por eI Director Generat Jurídlco de ta sãcretaría de Movitidad y
Transporte det Estado de More[os, por instrucciones de ta
autoridad demandada secretario de Movilidad y Transporte del
Estado de Moretos, en e[ cualse determinó que no era procedente
acordar [a designación de apoderado legaI que hizo a favor de

.

on nc de [a

72. Nutidad del acto impugnado.

73. At haberse dectarado ta nulidad det oficio impug.nado, [o
procedente es condenar a ta autoridad demandada
SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRAN.SPORTE DEL ESTAÐ,O ÐE
MoRELos o a [a autoridad competente, por [o que deberá:

A) Emitir e[ acuerdo de ad'm,isión del pr.ocedimiento
administrativo que promovió ta parte actora, siempre y cuando
e[ escrito haya cumplido con los requisitos que señata et

li ContenidoqueseprecisóeneI párrafo63.deestasentencia'[ocuataquíseevocacomos¡ a[atetraseinsertase.
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artícuto 5522 y 5623, dg.ta Ley.dq Procedimiento Administrativo
para e[ Estado de Morelos, en è[ que resolverá [o relativo a[

desechamiento y'"admisión de las pruebas que acompañó,

coriforme a[ artícu,to 57, de [a Ley de Procedimiento
Administrativo pafa el Estado de Morelos. Además, deberá

fundar su com'iteterTciä ' pare conocer y resolver et

procedimiento administrativo. ì

B) Para ê[ caso de no haber cumplido esos

requisitos d'entro de ,[as SETENTA Y DO'S HORAS deberá emitir
un acuerdo en e[.q'ue prêvenga a [a pafte actora para gu€,

dentro det ptaao de TRES DíAS hábites, adecue su recurso a [a

Ley de Proce:dirniento"Administrativo para eI Estado de

Morelos, con eÍ aperiibimiento de guê, de no hacerto dentro
det plazo, se tendrá por no interpuesto su escrito inicial,
conforme at aftículo 57, de la Ley de Procedimiento

Administrativo para'el Estado de Moretos.

C) Señatar fecha y hora, dentro de los DIEZ DIAS

hábites siguientes para la celebracién de [a audiencia de

pruebas y alegatos, [a que deberá ser notificada de manera
personal y con una anticipación de TRES DíAS hábites por [o
menos, a [a fecha en que deba celebrarse [a audiencia,

conforme al artícuto 57, de ta Ley de Procedimiento

Administrativo para e[ Estado de Morelos.

D) Con,ce.dqrá un pta4o de CINCO DíAS hábites para
que formule.alegatos,, 'confqrme a[ altícu,to 59, de [a Ley de

22 lRrícut-O 55.- Et escrito iniciaL deberá contener [o siguiente:
l.- La autoridad a quien se dirigé;

. ll.- La rnención de que se promueve el proçedimiento administrativo;
lll.- E[ nombre det promovente o del apoderado o representante legaI y carácter con que se promueve¡
domicilio para recibir notificaciones y eI nombre de tas personas autorizadas para taI efecto;
lV.- Et nombre y domicitio del tércero afectado, o la expresión de que no existe o se ignora su existencìa;
V.- Los hechos en que e[ promovente funde su petición de manera clara y concisa;
Vl.- Los fundamentos tegates que motiven su petición;
Vll.- E[ ðcto o actos administrativos que se impugnen; y
Vlll.- La fecha de[ escrito y la firma del promovente.

23nRtíCUt-O 56.- At escrito iniciat deberán ãnexarse tos siguientes documentos:
l.- Los documentos que acrediten [a personalidad jurídica del promovente, cuando actúe a nombre de olro o
de persona morat;
ll.- La constancia de notificación en que conste eI acto que da origen aI procedimiento administrãtivo o en su
caso, la mención bajo protesta de dècir verdad, que no existió constancia de notificación;
lll.- Las pruebas respectivas, debiendo acompañarse de todos los medios necesarios para su dêsahogo; y
lV.- Copias simptes del esciito iniciat y documentos anexos para cada una de las partes.
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Procedimiento Administrativo para et Estado de Morelos.

E) cita¡.á a tas partes para o,ír. resolución d,efin:itiva,
[a que {eberá emitirse dentr:o de los eU,lN,EE DíAS há,bites
siguientes a [a fecha de ta citnción, co,nforrne a[ aftícuto_5gi de
[a Ley de Procedi,miento Ad.lninistrativo, par,ra et Estado de
Morelos.

74. Cumplimiento que deber.án haeer [a au:tor;idad demandada
en e[ ptazo improrrog:abte de TREN'NfIîA.y,NUEVEoí*s HÁBlLEs
contados a parti' de que cause ejeeutoría la presente reso{ución
e informar dentro del mismo pLazo su curnplimiento a [a primera
Sa[a de este Tribuna[, considerando los ptazos ,que señatan tos
artícu[os 57 y 59, de [a Ley de procedimiento Administrativo para
eI Estado de Morelos; ap,er.cibiéndote que en caso de no hacerlo
se procederá en su contra conforme a to establecido eR los
artícutos 90 y 91 de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado
de Morelos.

75. A dicho cump[imiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumplimiento de esta resol.ucién.

Ilustra [o anterior, ta

continuación se transcribe:
tesis jurisprudenciaI que a

AUTORIDADES NO SEÑNMONS COMO RESPONSABLES.
CSTÁTrI OBLIGADAS A REALIZAR LOS'A.CTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ GIiJMBLI,MTENTO !DE. LA EJECI.,TONK.O'E
AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsables en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tenèr intervención en e[
cumptimiento de [a ejecutoria de arnparo, están obtigadas a
realizar, dentro de los [ímites de su competencia, todos tos
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia reaI y eficacia
P ráctica.z¿

'r¡ No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: primera Sata, Fuente;SemanarioJudicial de[aFederaciónysuGaceta,XXV,Mayode200T,Tesis; la.!.57/ZOO1,página: 144.Tesis de jurisprudencia 57 lzo)7. Aprobada por [a Primera Sata de este Atto Tribunat, en sesión de veinticinco deabril de dos miI siete.
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Parte dispositiva.

76, La parte acto tró [a iLegatidad del acto impugnado,

por [o que se decl su nulidad. .

77, Se condena a [a oridad demahdada, y aun a las que no

tengan ese carácter que r sus funciones deban participar en el

-: --.*' \ ,aTRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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cumplimiento de esta res.o

a75. de esta sentencia.

Especializada

ANABEL SALG

quien autoriza y da fe.

ADO CAPISTRÁN, Secretaria Geheral de Acue

a cumRlll;p los párrafos 73.

LOPEZ, Secretario de Estudio y

es de Magistrado de [a Primera Sata

ón; Magistrado MANUEL GARCIA

la Cuarta Sata Especializada en

istrativas; Magistrado JOAQUÍN

ante

rdos,

Notifíq uese personalmente.

Resotución definitiva emitida y firniada por unanimidad de votos

por los lntegrantes det Pleno det Tribunal de Justicia

Administrativa det Esta de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO

lnstrucción; MARIO G

, Titutar de [a Segunda Sa[a de

Cuenta habititado en fu
del a istrado Doctor en

Derecho JORGE ESTRA rdeta
Tercera Sa[a de lnstr

QUINTANAR, Titutar de

Responsabitidades Adm

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutar de [a Quinta Sata

en Responsabitidades Administrativas;

¡

MAG E

t
GUIL ROYO CRUZ

TITULAR DE LA S NDA SALA DE I

.,'
N STRU CCI O N

2s En término de los artículos 70, de la Ley Orgánica del Tribunat de Justicia det Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Regtamento lnterior del Tribunatde Justicia Administrativa del Estado de Morelos y aI acuerdo número
P-f JA/23/2021 aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos mit veìntidós

DOP
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av
MARIO MEZ

SECRETARIO HABILITADO EN FUNCI AGISTRADO DE
N.LA PRIMERA SALA

DR. EN CUEVAS
TITULAR DE TERCE SALA D E''I.NsTRU ECI,óN

AR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES.PO N SAB I L] DAD,ES AD STRATIVAS

MAGIST

oQUE GON LEZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA SALA SP.ECIALI'ZADA EN

RESPONSABILIDADES AD I.N.ISTRATIVAS

SE AR NERAL DO5

ANABE o cAPtsrnÁ¡l

ANABEL SALGA oO cnplsrRÁru, Secretaria Generat d uerdos de[ TribunaI de Justicia Administrativa det Estadode Morelos, CERII FICA: Que [a presente hoja de. ex ediente númerorJA/115/1SB/2022 re\ativo al pr0  en contra delSECRETARIO DE MOVILIDAD Y

¡t

MAGISTRADO

JOR

siete de junio del dos mit veintit
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